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Bogotá D.C., Febrero 2026

Doctor
EDUARDO ANDRÉS GARZON TORRES 
Subsecretario de Gestión Local
Secretaria Distrital de Gobierno
Correo: radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
Código Postal
Ciudad

ASUNTO: Requerimiento ciudadano (N° 4512506) - (2026)
Derecho de petición: Queja en contra del Alcalde Local de Bosa porque al 
parecer no ha permitido el registro del consejo de administración del 
Conjunto Senderos de Campo Verde PH.
Para responder, citar el radicado de la etiqueta y enviar la respuesta al 
correo institucional@personeriabogota.gov.co 

Cordial Saludo:

En cumplimiento de la solicitud ciudadana por parte de la señora Maribel Vega Bermúdez, 
presentada a este ente de control en calidad de Ciudadana, en donde refiere: “Queja en contra 
del Alcalde Local de Bosa porque al parecer no ha permitido el registro del consejo de 
administración del Conjunto Senderos de Campo Verde PH”., este ente de control requiere que 
la entidad se sirva:

1. Informar si la entidad le dio trámite a la petición ciudadana, en caso de ser así, presente 
la evidencia que respalde dicha respuesta en tiempo y forma debidos.

2. Brindar información específica, relacionada con el tema objeto de la petición, así no se 
haya observado por el peticionario, pero cuya respuesta sea relevante para dar 
respuesta de fondo a la petición actual.

3. En caso de no haber dado respuesta o de no contar con la información relacionada, 
informar al ente de control las razones por las que no ha dado respuesta y las acciones 
que va a adelantar al respecto.

4. Adjunte todos los soportes necesarios que respalden su respuesta.
5. Se sirva dar trámite a la petición o requerimiento presentado 
6. Informar si se encuentran abiertos expedientes con relación a lo manifestado y el estado 

del proceso a la fecha con soportes.
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En este orden de ideas, ésta Personería Delegada se permite informar que, teniendo en 
consideración las funciones constitucionales y legales con que cuenta, no sólo de control sino 
de vigilancia, dentro de las que se encuentra la de “velar por el cumplimiento de la Constitución, 
las leyes, los acuerdos y las sentencias judiciales” y “Recibir quejas y reclamos sobre el 
funcionamiento de la administración y procurar la efectividad de los derechos e intereses de los 
asociados”; para ejercer el respectivo seguimiento al requerimiento ciudadano solicita que la 
respuesta, así como copia de las actuaciones adelantadas sean remitidas en un término no 
superior a los diez (10) días siguientes al recibo de esta solicitud, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1755 de 2015, en especial, lo dispuesto en el artículo 1 (30), que hace 
referencia a las “Peticiones entre autoridades”, a la Personería Delegada para el Sector 
Gobierno, y lo indicado en el artículo 38 numeral 8 de la Ley 1952 de 2019, al correo electrónico: 
institucional@personeriabogota.gov.co. 

Se precisa que es responsabilidad de su despacho, el contenido de la información suministrada 
y que la falta u omisión de la misma, puede generar limitaciones en las labores que realiza este 
ente de control. Razón por la cual, la respuesta debe ser suscrita por su despacho o por el titular 
de la dependencia que su despacho delegue del orden directivo para dicha gestión, situación 
que no genera ningún tipo de exclusión de la responsabilidad ya mencionada.

Se remite copia de la solicitud ciudadana con el fin de brindar contexto a la hora de dar 
respuesta a esta comunicación.

Cordialmente,

Anexo(s):  Cinco archivos en PDF ocho (8) folios

Elaboró: Juan Manuel Rodríguez Castro. Contratista. Personero Delegado para el sector Gobierno.
Revisó: Carmen Deicy Rodríguez Jiménez. Personera Delegada (e) para el sector Gobierno.
Aprobó: Carmen Deicy Rodríguez Jiménez. Personera Delegada (e) para el sector Gobierno.
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